
• La conducción de carretillas estará reservada a trabajadores con una formación
específica y/o una experiencia contrastada.

• La empresa autorizará por escrito a los trabajadores que cumplan estas condiciones.

El accidentado, según su orden de trabajo, tenía que recoger y retirar la basura ge-
nerada de una zona del proceso de fabricación. Para ello debía recoger con una ca-
rretilla elevadora unos pequeños contenedores que los llevaba en un transportador
metálico y los vaciaba en un contenedor exterior..

Cuando ya habían terminado las operaciones de descarga, el trabajador se dirigió al
recipiente general de basura para dejar en su proximidad el “transportador metálico”.

En un momento determinado, dio un giro brusco al volante lo que unido, a la posición
del tablero porta-horquilla (por encima de la cabeza del conductor), al tipo de carre-
tilla (triciclo) y a una velocidad elevada, hizo que la carretilla volcase.

• Violento giro al volante, unido a la posición elevada del tablero porta-horquilla y a
una velocidad de conducción elevada.

• Falta de formación y experiencia del accidentado en conducción de carretillas.
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